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CONVENIO GERENCIAL REGIONAL N0 ; O O 1 -2016-GR.APURIMAC/GG

CONVENIO DE CESiÓN DE USO DE INMUEBLE MARCO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE EDUCACiÓN SUPERIOR
PEDAGÓGICO PÚBLICO uJOSE MARIA ARGUEDAS~~DE ANDAHUAYLAS y EL
GOBIERNO REGIONAL DE APURiMAC.

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Institucional que
celebran de una parte, el GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC, en adelante
denominada el GORE APURíMAC, con Registro Único del Contribuyente N°
2052711762, con Domicilio Legal en el Jr. Puno N° 107 - Abancay, Apurímac,
representado por el Mag, Wilber Fernando VENEGAS TORRES, identificado con
Documento Nacional Identidad N° 31478445; quien delega facultades mediante
Resolución Ejecutiva Regional N° 048-2016-GR.APURIMAC/GR de fecha 01 de febrero
del 2016 al Gerente General Regional, Abog. Luis Alfredo Calderón Jara, identificado con
D.N.I N° 23914067, Y de la otra parte, el Instituto de Educación Superior Pedagógico
Publico "José Marta Arguedas" de Andahuaylas, en adelante denominado EL
IESPPA, con domicilio legaf en laAv. José María Arguedas SIN Distrito de San Gerónimo,
Provincia de Andahuaylas; representado por su Director General Lic. Gerardo Marcial
SARMIENTO MEMA, identificado con Documento Nacional de Identidad con DNI N°
31160013, en adelante EL INSTITUTO; quienes suscriben el presente acuerdo en los
términos y condiciones señalados en las siguientes clausulas:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 El IESPPA, es una institución pública de formación docente creado por Decreto
Supremo N° 034-88-ED de fecha 15 de agosto de 1984. Forma docentes en la
carrera profesional Pedagógica de: Educación Inicial, Educación Inicial E18;
Educación Primaria EIS; Educación Secundaria: Matemática, Comunicación;
Ciencia Tecnología y Ambiente; y Educación Física. Promueve el desarrollo humano
sostenible, priorizando la atención de las necesidades y demandas de la Sociedad
Andahuhaylina y del Perú, sobre la base de un modelo educativo inspirado en un
sistema de valores que priorice a la persona, el respeto y vigorización de la
diversidad cultural, así como el desarrollo de programas de formación y asesoría a
docentes en servicio.
EL 'ESPPA, es propietario legitimo del terreno en mención inscrito en la ficha N°
030113 - 0030077, el cual se encuentra en la sede de la unidad registral de la
SUNARP - Andahuaylas.

1.2 EL GORE, es el órgano de gobierno regional, promotor del desarrollo regional con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines. Goza de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos
de Su competencia. Ejerce sus funciones con sujeción a la Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, aprobada mediante Ley N° 27867.

CLAU$ULA SEGUNDA: BASE LEGAL
~ Ley N° 28044, - Ley General de Educación.
~ Ley N° 29394, - Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior.
y Ley N° 28036, - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte.
~ Ley N° 27867, - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
~ Resolución Ministerial N° 0218-20Q4-ED. Normas para la recaudación y

adrninistración de los recursos directamente recaudados en las Instituciones
Educativas Publicas.

~ Decreto Supremo N° 004-2010-ED. Reglamento de La Ley N° 29394, Ley de
Institutos y Escuelas de Educación Superior.
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)- Resolución Ministerial N° 046-2013-ED. Aprueba la Directiva N° 002-2013-
MINEDUNMGP-DIGESUTP-DESP. "Normas y Orientaciones Nacionales para el
Desarrollo de las Actividades Académicas durante el año 2013 en Institutos y
Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística a nivel
nacional.

);> Resolución Directoral N° 00348-2016-UGEL-A, con fecha 19 de enero del 2016,
que aprueban el Reglamento--Interno del IESPP "José María Arguedas" de
Andahuaylas.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto:

1. Precisar LA CESiÓN EN USO DEL BIEN INMUEBLE DE DOS (2) HECTÁREAS DE
TERRENO POR PARTE DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
PEDAGÓGICO PÚBLICO "JOSÉ MARíA ARGUEDAS" ANDAHUAYLAS, A FAVOR
DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
VIVERO FORESTAL EN MERITO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
"RECUPERACION Y MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA FORESTAL PARA
AMPLIAR SERVICIOS AMBIENTALES EN LA SUB CUENCA RIO CHICHA
MICROCUENCAS PINCOS TOXAMA Y MICROCUENCA HUANCARAY,
PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS - REGiÓN APURíMAC" DURANTE DOS AÑOS, a
partir del 01 de Febrero de 2016, teniendo como base la voluntad del Personal
Directivo, Jerárquico, Docente y representantes estudiantiles, suscrito en ef acta de
fecha 25/01/2016.

2. Precisar las acciones de ejecución por parte de EL GORE APURIMAC en la mejora
del área agrícola del Instituto de Educación Superior Pedagógico.Publico "José María
Arguedas" de Andahuaylas.

CLAUSUlA CUARTA: ACUERDO DE LAS PARTES

Ambas partes, en coordinación, colaboración y consenso se comprometen a:

DEL GORE:

)- Producirá plantones necesarios para cumplir las metas del Programa de Bosques
Manejados PIP "Proyecto Recuperación y Mantenimiento de la Cobertura Forestal
Para Ampliar Servicios Ambientes en la Microcuenca Pincos - Toxama, Provincia de
Andahuaylas - Región Apurímac" en el espacio del terreno cedido.

};> El espacio utilizado cumplirá solo la función de producción para los fines del proyecto
"Proyecto Recuperación y Mejoramiento de la Cobertura Forestal para Ampliar
Servicios Ambientales en la Microcuenca Pincos - Toxama, provincia de
Andahuaylas - Región Apurímac".

};> Al finalizar la producción, los bienes utilizados serán dispuestos según la normativa
respectiva.

? Cualquier inadecuada inutilización del terreno, será sancionada según la norma
respectiva.

DEL fNSTITUTO DE EDUCACiÓN SUPERfOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "JOSÉ
MARíA ARGUEDAS" DE ANDAHUAYLAS:

Otorgar en sesión de uso el inmueble de dos (02) hectáreas de terreno que es propiedad
del Instituto de E.ducación Superior Pedagógico Publico "José. María Arguedas" de
Andahuaylas, a favor del GOBIERNO REGIONAL DE APURfMAC, para la
implementación del vivero forestal, para el Proyecto Recuperación y Mantenimiento de la
Cobertura Forestal Para Ampliar Servicios Ambientes en la Microcuenca Pincos -
Toxama, Provincia de Andahuaylas - Región Apurímac.
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CLAUSULA QUINTA: DE LA ADMINISTRACION

La administración del "VIVERO FORESTAL» estará bajo la responsabilidad del GORE
APURIMAC, con la finalidad producir de acuerdo al expediente técnico plantas forestales
y promover puestos de trabajo en la población de la provincia de Andahuaylas.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA

Las partes acuerdan que el presente convenio tendrá una duración de dos (02) años,
cuya vigencia será a partir del 01 de febrero del dos mil dieciséis (01-02-2016). Al término
del plazo EL GORE deberá realizar los trámites administrativos para renovar el convenio
por mutuo acuerdo de las partes.

CLAUSULA SÉPTIMA: OISOLUCION
El Convenio puede ser disuelto:

a) por mutuo acuerdo,
b) Por incumplimiento de cualquiera de las clausulas,

Previa comunicación escrita con treinta (30) días de anticipación.

CLAUSULA OCTAVA: DISPOSICIONES FINALES
Las acciones no previstas en el convenio podrán ser incorporadas a través de una
adenda.

CLAUSULA DECIMA: DOMICILIO

Las partes declaran como verdadero los domicilios señalados en la introducción del
presente convenio y cualquier cambio, para ser considerado como válido, será notificado
previamente y por escrito a la otra parte. En tanto no se comunique el cambio de dirección,
todas las notificaciones, citaciones y comunicaciones cursadas al anterior surtirán plenos
efectos.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Ambas partes afirman y ratifican en los extremos del
presente convenio con la expresa aclaración que para sus intervenciones no ha mediado
vicio, dolo, culpa que invalide el presente Convenio, firmando dando su conformidad.

Estando las partes celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del
presente convenía, se suscríbe el presente convenía a los doce días del mes de febrero
del año dos mil dieciséis.

LIC. Gerardo arcial SARMIENTO ME
DI ClOR GENERAL

Instituto de Edu cíón Superior Pedagógico
Publico "José María Arguedas" de Andahuaylas
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